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16. 

a) 

CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO[ 

Fecha: 2025-04-01  

Proceso: S-CD-009-2  

Objeto: Adquirir elementos de protección personal, de emergencia y otros elementos necesarios, para el funcionamiento de SG-SST, en la universidad de Cundinamarca Extensión 

Soacha. 

Presupuesto oficial: Treinta y nueve millones, quinientos ochenta y siete mil, seiscientos dieciséis pesos. ($ 39.587.616) m/cte.] 

1. MÉTODO DE EVALUACIÓN

La verificación de las condiciones exigidas en la solicitud de cotización (adquisición de bienes, servicios u obras contratación directa) y sus anexos (si aplican), se 
realizará sobre las cotizaciones presentadas siempre y cuando no incurran en alguna de las causales de rechazo del proceso.  

Cuando no existe pluralidad de cotizantes porque existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad 
industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional, situación que deberá acreditar el contratista y aceptar el jefe de la 
Dependencia solicitante de la contratación, mediante documento escrito; la evaluación se realizará al proveedor exclusivo, el cual deberá cumplir con todas las 
condiciones exigidas en la solicitud de cotización y sus anexos (si aplican). 

La Universidad evaluará los requisitos exigidos dentro del proceso de selección y respecto del estudio de estos se otorgará un resultado que podrá ser CUMPLE o NO 
CUMPLE. 

Con respecto a este resultado, los cotizantes podrán subsanar la propuesta para acreditar el cumplimiento de  los requisitos exigidos en concordancia con el parágrafo 
del artículo 4° de la Resolución Rectoral No. 170 de 2017 "Por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012” durante el término 
otorgado para subsanar las cotizaciones conforme lo establecido en el Cronograma del proceso, por falta de documentos necesarios y/o en cualquier t iempo cuando 
la universidad así lo estime pertinente. 
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Para tales efectos los cotizantes deberán revisar el Concepto Técnico y Económico y/o las evaluaciones emitidas y publicadas en la página web institucional, en donde 
se evidenciarán los requisitos que no se cumplieron para que sean subsanados. Los mencionados documentos deberán ser aportados de la misma forma que se 
estipula en los términos del proceso y en la fecha y hora establecidas para tal fin, so pena de ser rechazado. 

La Universidad, en caso de decidir llevar a cabo la contratación, se reserva el derecho de seleccionar entre las diferentes cotizaciones, aquella más favorable para la 
satisfacción de sus necesidades, la cual proporcione mayor beneficio para sus intereses y no esté incursa en ninguna de las causales de rechazo 

En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos de la cotización o proyecto. De 
conformidad con las condiciones que señale la invitación, se podrán utilizar criterios de experiencia específica del cotizante y del equipo de trabajo en el campo de que 
se trate. En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de consultores1. 
 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025-03-28  

No. Cotizante NIT/CC 
Valor Económico de la cotización (Antes 

de IVA) 
Valor total de la cotización 

1 ARISE GLOBAL SAS 901.600.646-0 26.265.000$ 30.791.750$ 

2 EQUIPOS CASABLANCA SAS 900.469.101-4 27.133.558$ 31.670.095$ 

3 SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES S Y C SAS 901.123.623-5 27.400.800$ 31.983.562$ 

4 DICAR SOLUCIONES E INGENIERIA S.A.S 901.353.359-1 28.008.205$ 32.667.551$ 

5 GECO COLOMBIA INGENIEROS  SAS 901.477.379-1 30.595.570$ 35.797.493$ 

6 INGENIERIA Y CALIDAD INTEGRAL SAS 900.828.611-1 31.450.930$ 36.734.878$ 

7 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES AYL SAS  830.136.037-8 31.993.905$ 37.349.037$ 

 

3. COTIZACIONES RECHAZADAS 

[La cotización relacionada a continuación se rechazan por incurrir en las causales de rechazo contempladas en la solicitud de cotización: 

                                                   
1 Artículo 4 de la Resolución 170 de 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y AJUSTA LA RESOLUCIÓN 206 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. "POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE 
CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA". 
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No. Cotizante NIT/CC Causal de rechazo Observación 

1 DICAR SOLUCIONES E INGENIERIA S.A.S 901.353.359-1 

Ítem 12. Cuando el cotizante 

modifique ítems, altere las 

especificaciones técnicas o su 

calidad, cantidades y/o valor de 

la cotización (ABSr125). 

El oferente presenta la cotización en el  formato para 

procesos de bienes, servicios u obras con las 

especificación técnicas diferentes a las publicadas 

en el  proceso  S-CD-009-2 ítem 5. 

 

 

 
4. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 

4.1. VERIFICACIÓN DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 

 

 

De acuerdo con lo establecido en la solicitud de cotización que soporta la adquisición de bienes, servicios u obras contratación directa y la “Guía para el manejo de 
ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación”, puesta a disposición por Colombia Compra Eficiente se puede establecer que: 

 
Los cotizantes ARISE GLOBAL SAS, EQUIPOS CASABLANCA SAS, SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES S Y C SAS, DICAR SOLUCIONES E INGENIERIA S.A.S, GECO COLOMBIA 

INGENIEROS SAS, INGENIERIA Y CALIDAD INTEGRAL SAS, Y PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES AYL SAS no presentan precios artificialmente bajos. 

 
 
 

 
4.2. ANÁLISIS JUSTIFICACIÓN PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
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No aplica 
 
 
 

5. EVALUACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS 
 
 

5.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y VALOR ECONÓMICO COTIZADO 

 
 
 

En esta sección se evalúa la descripción del ítem solicitado y cotizado por el cotizante, la cantidad solicitada y cotizada, y que el precio ofrecido se ajuste 
razonablemente a los precios del mercado. 
 

No. Especificaciones Técnicas 
ARISE GLOBAL 

SAS] 

[EQUIPOS 
CASABLANCA 

SAS   

SERVICIOS 
AMBIENTALES E 

INDUSTRIALES SY C 

SAS   

DICAR SOLUCIONES 
E INGENIERIA  SAS 

GECO COLOMBIA 
INGENIEROS SAS  

INGENIERIA Y 
CALIDAD INTEGRAL 

SAS 

PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES 

AYL SAS 

1 

BLOQUEADOR SOLAR: Diseñado 
especialmente para brindar la 

protección necesaria en 
actividades expuestas a la 
radiación solar, otorga protección 

contra rayos ultravioleta del tipo 
A y B(UVA/ UVB), Ofrece 
protección hasta 80 minutos en 

sumersión en agua NO 
CONTIENE PARABENOS NI 
OXIBENZONA SPF de 70 

PROBADO hasta 8 horas de 
protección. CAJA X12SOBRES 
Normatividad resolución 3132 de 

1998 Entregar ficha técnica. 

CUMPLE  con la 
especificación 

técnica 

CUMPLE con la 
especificación 

técnica 

 
 

 
 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

 
 
 

 
CUMPLE con la 

especificación técnica 

 

 
 

 
 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

 
 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

 
 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

2 
ESPARADRAPO: Dispositivo 
médico no estéril, Cintas 

CUMPLE  con la 
especificación 

técnica  

CUMPLE con la 
especificación 

técnica 

 CUMPLE  con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 
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quirúrgicas: ideal para uso en 
hospitales y clínicas, - recubiertos 
con adhesivo termo fusible o 

acrílico. - Sin látex e hipo alergénico. 
Adecuado para pieles sensibles. - 
Fácil de rasgar. - 

Altamente transpirable y flexible. 
Caja x 5 unidades. 
Normatividad: ISO 9001 Entregar 

ficha técnica.. 

3 

GASAS ESTERILES: 100% Hilos de 
algodón Alta capacidad de 

absorción. Dimensiones: (50 – 200) 
mm y (8 – 12)mm Gasa estéril: 
esterilizada con óxido de etileno, 

vida útil de cinco años. 
Caja x 25 unidades /5 und x sobre 
Normatividad: ISO 9001, 

13485 y FDA Entregar ficha técnica 

CUMPLE  con la 
especificación 

técnica  

CUMPLE con la 
especificación 

técnica  

 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

 
CUMPLE con la 

especificación técnica 

 

 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

4 

VENDA ELASTICA 2X5 YARDAS: 
Fabricada con caucho en filamentos 

y poliéster crudo sin compactar, con 
una elongación de 220%, suave al 
tacto. Normatividad: resolución 705 

de 2007 
Entregar ficha técnica. 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica  

CUMPLE  con la 
especificación 
técnica  

 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica. 

 
 

 
CUMPLE con la 

especificación técnica 

 

 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

5 

VENDA ELASTICA 3X5 YARDAS: 

Fabricada con caucho en filamentos 
y poliéster crudo sin compactar, con 
una elongación de 220%, suave al 

tacto. Normatividad: resolución 705 
de 2007 
Entregar ficha técnica. 

CUMPLE con la 
especificación 

técnica 

CUMPLE con la 
especificación 

técnica 

 

 
CUMPLE con la 
especificación técnica  

 

 

 
NO CUMPLE con la 
especificación técnica  

 

 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

6 

VENDA ELASTICA 5X 5 YARDAS: 
Fabricada con caucho en filamentos 
y poliéster crudo sin compactar, con 

una elongación de 220%, suave al 
tacto. Normatividad: resolución 705 
de 2007 

Entregar ficha técnica. 

CUMPLE con la 

especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 

especificación 
técnica 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica. 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 
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7 

VENDA ALGODÓN LAMINADO 
3X5 YARDAS: Fabricado en 
algodón 100% puro, no tejido, unido 

a través de una resina denominada 
ACRILATO. De aspecto: Tela 
liviana, libre de impurezas y 

partículas extrañas, suave al tacto. 
Normatividad: 
NTC 2140 Entregar ficha técnica. 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 
especificación 
técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

8 

VENDA ALGODÓN LAMINADO 
5X5 YARDAS: Fabricado en 
algodón 100% puro, no tejido, unido 

a través de una resina denominada 
ACRILATO. De aspecto: Tela 
liviana, libre de impurezas y 

partículas extrañas, suave al tacto. 
Normatividad: 
NTC 2140 Entregar ficha técnica. 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 
especificación 
técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

9 

MICROPORE: Cinta adhesiva micro 
porosa, no oclusiva, para uso 
general Respaldo no tejido de fibras 

100% de rayon color blanco, suaves 
y flexibles. Adhesivo hipo 
alergénico, a base de acrilato, 

sensible a Ia presión, impregnada 
uniformemente en una de sus caras 
con sustancia adhesiva incolora. 

Hipo alergénico, atoxica, aséptica y 
libre de látex. Normatividad: ISO 
9001/EN 46001; ISO 9002IEN 

46002; ISO13488 Entregar ficha 
técnica. 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 
especificación 
técnica 

 
 
 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

10 

SOLUCION SALINA DE 100ml: 

Solución inyectable de uso 
hospitalario, se utiliza en terapias de 
hidratación en los casos de diarrea 

aguda o vomito. Reposición de 
electrolitos (sodio y cloruro) útiles 
para irrigaciones estériles por 

ejemplo de ojos, y en general para 
limpiar heridas. Cloruro de sodio 
0.9%, Bolsa viaflex 100ml. 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 
especificación 
técnica 

 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 
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Normatividad: Resolución 705 de 
2007 Entregar ficha técnica  

11 

INMOVILIZADOR SAM SPLINT: 

Inmovilizador maleable para 
extremidades superior e inferior, tipo 
flexible y moldeable. Uso adulto - 

pediátrico. Dimensiones: 100cm x 
10cm. 
Carácter: Equipo Uso: Evitar los 

movimientos de las extremidades 
Tipo: Sam Splint Color: Varios 
Anchura:10 centímetros Longitud:1 

metro. 
Presentación: Unidad 
Propiedades: Flexible y moldeable 

Trabajos: Adulto - pediátrico 
Marca: Health Solutions . 
Entregar ficha técnica. 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 
especificación 
técnica 

 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

12 

GUANTES DE NITRILO AZUL: 
Fabricados en látex sintético, 

ambidiestro, de acabado uniforme, 
libres de polvo, decoloración, áreas 
delgadas, pegajosidad y otras 

imperfecciones que puedan afectar 
su utilidad, Libre de poros 
perforaciones. corresponde 

anatómicamente al contorno natural 
de la mano dentro de la amplitud 
requerida para su utilización. 

CUMPLE con la 

especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 

especificación 
técnica 

 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

13 

TAPAOIDOS DE INSERCCION: 
Protección auditiva con cordón y 
estuche fabricado en silicona 

termoplástica, material anti 
alergénico que proporciona confort y 
fácil manipulación. Nivel de 

atenuación NRR 27 DB, forma de 
arco con 4 membranas que se 

CUMPLE con la 

especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 

especificación 
técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 
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ajusta fácilmente al momento de 
insertarlo, cordón, estuche, fácil 
mantenimiento. Normatividad: 

ANSI/ASA S3.19 -1974 
ANSI/ASAS12.6-2016UNE-EN 352-
2:2003 NTC 2272. 

Entregar ficha técnica. 

14 

DETECTORES DE HUMO: Con 
sensor foto eléctrico para una 

detención fiable y segura del humo; 
cuando detecta una cierta densidad 
de humo, este hace sonar una 

alarma indicando que 
hay humo. Su sensibilidad de humo 
es de 0.5- 4% / pie Volumen de 

alarma 95 DBA a 1 m de distancia 
Altura de instalación 2.20 m 
(recomendada) Tensión / 

Frecuencia 127 V / 60 Hz Corriente 
9 Temperatura de trabajo -20 °C a -
40 °C Consumo <25 mA 

Grado IP 20 Dimensiones (diámetro 
x ancho) 13 x 5 cm 
Empaque individual Caja Pallet 720 

Inner 2Master 24. 
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Rodilleras Industriales, dotación 
Acolchadas Trabajo Pesado: 

Elaboradas en espuma de alta 
densidad doradas en poliéster de 
alta densidad con protección en 

termoplástico de PE O PP, Con 
sujeción en tiras elásticas en 
neopreno. Con cumplimento en la 

normativa EN ISO 13688:13 y EN 
14404:05. Deben venir en 
pares diestro y zurdo. 
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GUANTES MULTIFLEX 
POLYESTER NITRILO: Fibra de 
polyester de alto desempeño. 

Recubrimiento de nitrilo ideal para 
trabajos en contacto con aceites. 
Puño elastizado reforzado. 

Polyester ideal para la transpiración 
de la piel. Composición: 55% 
polyester - 45% nitrilo. 

Normatividad: Articulo 10, 11, 23 del 
decreto 4741 del 2005. 
Entregar ficha técnica. Deben venir 

en par distro y Zurdo. 

CUMPLE con la 

especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 

especificación 
técnica 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

17 

TAPABOCAS TERMOSELLADO: 
Por ultrasonido está compuesta por 

3 capas de tela no tejida de las 
cuales 1 de ellas 
es un filtro cuya característica 

importante es la capacidad de la alta 
filtración de la que supera el 98% de 
partículas no oleosas, su tela es 

certificada y tienes normas base de 
fabricación con un 
espesor de 0.17±0.03 30gr, 

resistencia a la tensión en seco por 
libras de fuerza 18.0 Min,, 
resistencia a la tensión húmedo por 

libras de fuerza 16.0 Min, y 
capacidad de resistencia liquida % 
300 min. Y 2 telas no tejidas 30gr 

que no son irritantes ni 
alergénicas, para soportar la 
protección del tapabocas. Avalado y 

certificado por INVIMA, 
Ficha técnica. 
Presentación caja x 50 unidades 
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TERMOMETRO DIGITAL: Brinda 
lecturas rápidas y precisas, cuenta 
con punta rígida y pantalla LCD para 

visualización de resultados de 
manera fácil y práctica. Su uso es 
bucal o axilar. Con características 

como ligero y compacto para facilitar 
su uso, pantalla LCD digital, en 
grados Celsius y Fahrenheit, señal 

de alarma para temperaturas altas, 
memoria de la última lectura, libre de 
látex, apagado automático, batería 

incluida. Tipo de Respuesta Lectura 
rápida (60 s) Tiempo de Vida de la 
Batería Aproximadamente 200 h 

Tamaño del LCD 
15,5 x 7 mm Resolución 0,1º 
Registro Sanitario 2021DM- 

0024708 Referencia GMD-RD-101 
Rango [32.0 - 42.9] ºC / [90.0 
- 109.9] ºF Exactitud ± 0.1ºC / 0.2 

ºFen el rango normal Por debajo de 
35.5 ºC (95.9 ºF) y por encima de 42 
ºC (107.6 ºF): 

±0.2 ºC / 0.4 ºF Dimensión 12,4 cm 
x 1,8 cm x 0,9 cm Baterías 1.5 V 
(LR41, SR41, UCC 392) . 
Tipo de Termómetro Digital 

Normatividad: Resolución 705 de 
2007. 
Entregar ficha técnica 
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Bota de Seguridad: En Cuero de 
origen bovino curtido al cromo, 

corregida o carnaza. La suela debe 
ser fabricada en caucho o material 
sintético de alta impermeabilidad y 

resistente a los 
aceites y grasas; Con gravado 
antideslizante y con puntera de 

seguridad. Debe cumplir con la 
normativa UNE EN ISO 
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/20345:2011 NUM5.8.3 de abrasión 
al suelo, UNE-EN ISO 
20345:2011 NUM 5.8.4 Flexión de la 

suela , UNE– EN ISO /20345:2011 
NUM 5.3.1.2 Adherencia total en la 
suela, UNE- EN ISO 22568-2- 

IMPACTO Num.5.3COMPRESIÓN 
NUM 5.4 
Resistencia mecánica de la puntera. 

TALLA 36:2 ,37: 2,TALLA 
38: 2 ,TALLA 40:2,TALLA41:2, 
TALLA 42: 

20 

Línea de vida temporal horizontal es 
ajustable de 2 a 20 m y mantiene al 
usuario asegurado durante sus 

desplazamientos. 
Puede ser amarrada a un punto de 
anclaje o a una estructura sin la 

necesidad de un tie off. El ratchet se 
utiliza para darle tensiona la línea 
después de ajustar la distancia 

requerida, 1 Reata en poliamida. (2) 
Adaptadores de anclaje.(1) Tensor 
de reata.(4) Anillo circular. (2) 

mosquetones de cierre automático. 
(1) bolsa de almacenamiento. 
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Camilla de emergencias Incluye: 

correajes, inmovilizador de cuello, 
aviso de señalización, soporte de 
pared (Cintas para levantamiento 

horizontal (Par) Cinta para arrastre, 
Cinta para levantamiento vertical.). 
Material: Higiénica, traslucida, 

material polietileno de alta densidad. 
Técnica de Fabricación: Inyección 
de 

una sola pieza Tamaño: 184 cm. x 
45 cm x6.5cm Peso: 7 Kg, 
Soporta carga: de 130 a 142 Kg. 

Inmovilizador: 8 correas de 
nylon de 2” con velcro y cintas 
reflectiva. Almohadilla para 
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sostener y proteger cabeza. 
Colores: Anaranjado o amarillo. 
Propiedades: 100% traslúcida a los 

rayos X. 

22 

Banda fundida antideslizante con o 

sin franja central foto luminiscente / 
la instalación corresponde según la 
resolución 2400 de 1979 

artículo137. ministerio de trabajo y 
seguridad 
social. Nuestra Banda Fundida 

Antideslizante es la indicada para 
cualquier tipo de superficie, Pisos de 
Madera, Cerámica, Mármol, 

Granito lavado, Lámina de Alfajor, 
Láminas Metálicas, 
Alfombras, etc. Instalaciones en 

Escaleras, Rampas, Cocinas, 
Baños, Plantas Industriales, 
Piscinas, Hall´s y cualquier zona 

donde haya riesgo de accidentes 
por resbalones y/o superficies 
húmedas. Puede incluir una franja 

central foto luminiscente de 
pintura epóxica o cinta auto- 
adhesiva, gracias a su facilidad para 

la instalación se acopla de manera 
óptima a las superficies donde al 
durar años ante inclemencias del 

tiempo y tráfico pesado, genera 
economía a diferencia de la cinta 
antideslizante, la cual tiende a 

levantarse a los 6 meses de 
instalada, a contrario de la banda 
fundida, la cual reemplaza 

eficazmente a la cinta durante años, 
evitando así sobrecostos para usted 
o su 

empresa 
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CARETA CON ACRILICO 
GUADAÑADORA: Fabricado en 
polipropileno de alta densidad con 

sistema de densidad con rachet que 
permite intercambiar visores en 
policarbonato de alta resistencia con 

y sin ribete metálico, al igual que 
visores en malla metálica para 
labores forestales. Peso de 

casquete 280 gramos, peso visor 
1360 gramos. Normatividad: Articulo 
10, 11, 23 del decreto 4741 del 2005 

Entregar ficha técnica. 
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Alcohol en botella 300 ml, para 
botiquines de primeros auxilios. 
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Botas de caucho o PVC para 
Calzado de Seguridad están 

diseñadas para proteger el pie del 
impacto de golpes o 
aplastamientos y diferentes 

abrasivos de los productos 
químicos, además, son 
impermeables a los líquidos y 

pueden encontrarse en su versión 
con punta de acero. 
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GUANTE DE SOLDADURA: 

Fabricado en carnaza de primera 
calidad con refuerzo en la palma, 
dedo pulgar y nudillos. • Color 

naranja y negro. • Forro interno 
tejido en algodón para aislar el calor. 
• Curtido al cromo para su duración. 

• Guante de 16” de largo. • Costuras 
en Kevlar ignifugas (tecnología 
Dupont) • 

Sistema mata chispa, debe venir en 
par diestro y zurdo. 
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Guante Látex Examen Plus Caja X 
100 PROTEXION GUANTES 
LATEX EXAMTEX Guantes AQL 

1.5Elaborado en látex natural. 
Ambidextros, cómodos y de fácil 
postura. Pre- entalcados con 

almidón. Alta resistencia a la 
elongación. Tallas XS, S, M, 
Manufacturas de acuerdo con el 

sistema de calidad ISO 
9002.Registro INVIMA 
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BOTIQUIN DE PRIMEROS 

AUXILIOS TIPO MORRAL: Morral 
en lona con reflectivo, dos bolsillos, 
recubrimiento térmico interno, 

medidas 30 x 26x14 cm. 
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MASCARILLAS 38511 - N95 Auto 

filtrantes desechables, del grupo 
FFP. Debe cumplir con el certificado 
de calidad internacional ISO 9001. 

Tasa de filtración ≥95%. 42 Material: 
50 gsm pp no tejido + 30 g/m2 
fundido soplado. Protección PM2.5 

(partículas de neblina y bacterias). 
Eficaz contra el polvo y humo. 
Pruebas según UNE 0064-

1:2020.Número: IGC10905. 
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LAMPARAS LED DE Emergencia: 
materiales plástico ABS, tipos de lus 

LED, potencia, 5.4w 432 lúmenes, 
capacidad de focos 2,25 4w 
autonomía 3 horas luz blanca 6500 

k , vida útil 30000 horas, tiempo de 
carga,24 horas, Dimensiones 
26x10x6cm, garantía, 12 meses en 

defecto de fábrica.. 
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ASEPTIDINA, Jabón Quirúrgico en 
concentración de 4%, agentes 
emolientes y excipientes. Detalles 

del producto Está 
indicado para el lavado pre 
quirúrgico de manos y antebrazos 

de personal médico y paramédico, 
para la antisepsia de la piel del 
paciente antes y después de 

procedimientos invasivos y para la 
profilaxis de la piel 
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IMPERMEABLE 2 PIEZAS 

AMARILLO: Fabricado en material 
poliéster con recubrimiento en PVC 
amarillo o negro, calibre 18; 

chaqueta con capucha, cierre con 
cremallera y velcro, reflectivo 
en mangas de 1 pulgada y de 2 

pulgadas en espalda; pantalón 
resortado con cinta reflectiva de 1 
pulgada. Reforzado en las 

áreas de mayor desgaste sisas y 
entrepierna. Tallas: S, M, L, XL, 
XXL. Normatividad: Norma Técnica 

Colombiana NTC 4615 
Entregar ficha técnica 

 
 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

 
 

CUMPLE  con la 
especificación 
técnica 

 

 
 
 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

33 

Collar cervical ajustable para uso en 

adultos, elaborado en polietileno 
hipo alergénico, Cuenta con 
espacios libres, anteriores, 

posteriores y laterales que facilita 
maniobras de entubación, control de 
pulso carotideo, palpación de la 

zonacervical y el drenaje de líquidos 
corporales. Radio lúcido a los Rayos 
X, la Tomografía Axial 

Computarizada (TAC) y la 
Resonancia Magnética Nuclear 
RMN). Almacenamiento en forma 

plana. Dimensiones: 56 x 18 x 1.5 
cm Color: blanco o piel 

CUMPLE con la 

especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 

especificación 
técnica 

 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
CUMPLE  con la 

especificación técnica 
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Certificación de equipo: Las 
establecidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social y Normas 

Internacionales, Nacionales y del 
INVIMA 

34 

Apósitos: Aspecto Tela liviana, 
suave y libre de partículas extrañas, 
color blanco, inoloro, composición 

de hilaza de algodón 
100%. 

CUMPLE con la 
especificación 

técnica 

CUMPLE  con la 
especificación 

técnica 

 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

35 

Equipo Tensiómetro aneroide y 

fonendoscopio para realizar toma de 
presión arterial y auscultaciones en 
general, Brazalete fabricado en 

nailon con ajuste en velcro. 
Fonendoscopio tipo 
rappaport con set de accesorios. 

Recámara fabricada en PVC. 
Pera fabricada en látex con válvula 
de metal que evita el paso del polvo. 

Válvula de liberación de aire. 
Práctica maleta de transporte 
fabricado en nailon. Manómetro de 

fácil lectura. 

CUMPLE con la 

especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 

especificación 
técnica 

 

 
 
 

 
CUMPLE con la 

especificación técnica 

 

 

 
 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

36 

FILTROS PARA MASCARAS 3 M 
6001 PARA EL AREA DE 

MANTENIMIENTO. 
Cartucho cambiado con carbón 
activado, aprobado por NIOSH, que 

ofrece protección contra 
contaminantes como vapores 
orgánicos. 

CUMPLE con la 
especificación 

técnica 

CUMPLE  con la 
especificación 

técnica 

 
 

 
CUMPLE con la 

especificación técnica 

 

 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

37 

Mascarilla para RCP tipo Pocket, 
diseñada para brindar un 

tratamiento de reanimación 
cardiopulmonar excepcional, 
Fabricado en PVC de grado médico. 
• Libre de látex. 

• Mascarilla acolchada. 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 
especificación 
técnica 

 
 

CUMPLE con la 
especificación técnica 
 

 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 
 

CUMPLE  con la 
especificación técnica 
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Concepto: 
 
 

Las cotizaciones presentadas por los cotizantes ARISE GLOBAL SAS, EQUIPOS CASABLANCA SAS, SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES S Y C SAS,  GECO COLOMBIA 

INGENIEROS  SAS, INGENIERIA Y CALIDAD INTEGRAL SAS, Y PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES AYL SAS cumplen con los precios de mercado y se ajustan el presupuesto oficial 

cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas, se ajusta a los precios de mercado de acuerdo con la necesidad establecida por la Universidad y están dentro 

del presupuesto oficial. 

 

• Cuenta con puerto para oxígeno. 
• Filtro unidireccional desechable 

38 

OVEROL EN DRIL: Camisa y 

pantalón, fabricado en dril tipo A, 
confeccionado en máquina 
cerradora tres costuras, camisa con 

dos bolsillos tipo parche en la parte 
superior, uno de ellos con tapa y 
botón, cierre de camisa con botones 

expuestos en pechera; camisa 
manga larga, con portañuela y puño 
para sujetar con botón; pantalón 

bota y pretina recta, con cuatro (4) 
bolsillos dos en la parte de atrás tipo 
parche y dos en los costados; 5 

pasadores en pantalón, cierre con 
botones, bota sin dobladillo con 
fileteado, para adaptarlo según 

estatura de la 
persona que lo va a utilizar. Cinta 
reflectiva en piernas, brazos, 

espalda o pecho. 

CUMPLE con la 

especificación 
técnica 

CUMPLE  con la 

especificación 
técnica 

 

 
 

 

 
 
 

 
CUMPLE con la 

especificación técnica 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 

 

 
 
 

 
 
 

 
CUMPLE  con la 
especificación técnica 
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La cotización presentada por el cotizante, DICAR SOLUCIONES E INGENIERIA S.A.S no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas, se ajusta a los precios de 

mercado de acuerdo con la necesidad establecida por la Universidad y está dentro del presupuesto oficial. 

 

 

 

  

5.2. REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES Y DOCUMENTOS MÍNIMOS SOLICITADOS 

 

  

 

COTIZANTE 1: ARISE GLOBAL SAS 
NIT/CC: 901600646-0  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES 

1 

NOTA TECNICA N° 01: El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de liquidación sobre el cumplimiento de 

contratos que reúnan las 
siguientes características: 
1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) 

años contado antes de la fecha de 
presentación de ofertas. 
2. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de 

los contratos que cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente solicitud de cotización. La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia 
deberá ser como mínimo el 

setenta y cinco (75%) del presupuesto del presente proceso. 
3.Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso.  
4. Este documento de certificación o liquidación deberá contener las siguientes características: 

A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
B. Nombre o razón social e identificación del contratista 
C. Objeto del contrato. 

D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

 [X]   
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COTIZANTE 1: ARISE GLOBAL SAS 
NIT/CC: 901600646-0  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

F. El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja como representante legal en caso de entidades privadas que certifican y La 

certificación y/o acta de liquidación, debe ser emitida por el funcionario competente del ente público. 
G. Dirección y teléfonos. 
H. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

I. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
4. No se Admiten auto certificaciones.  
 
 

 
 

DOCUMENTOS MÍNIMOS SOLICITADOS 

1 

Para persona natural o jurídica: 
Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de Bienes, Servicios u Obra" (Ver formato), 
en el que se verificará:  
a) Valores unitarios.  
b) Impuestos aplicables. 
c) Número de ítems. 
d) Descripción de las especificaciones técnicas.  
e) Cantidades requeridas. 
 f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas. 
 g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización.  
h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA COTIZACIÓN. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
 

[X]   

2 

PARA PERSONA NATURAL: 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona Natural o documento de identificación legible. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces documento de 
identificación legible. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

[X]   
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COTIZANTE 1: ARISE GLOBAL SAS 
NIT/CC: 901600646-0  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

NOTANOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo indicado en este numeral. 

3 

PARA PERSONA NATURAL: Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar. (Ley 1861 de 
2017, art. 42).  
PARA PERSONA JURÍDICA: Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar del Representante 
Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces. (Ley 1861 de 2017, art. 42). 
 NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

[X]    

4 

PARA PERSONA NATURAL: Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del cotizante, 
expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará: 
a) La persona Natural no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota: En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello de la misma.  
 
PARA PERSONA JURÍDICA: Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del 
representante legal, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) El representante legal no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
NOTA:  En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numera 

[X]    

5 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado de antecedentes disciplinarios del cotizante, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:  
a) La persona Natural no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  

[X]    
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COTIZANTE 1: ARISE GLOBAL SAS 
NIT/CC: 901600646-0  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
PARA PERSONA JURÍDICA: Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal y de la 
persona jurídica, expedido por la Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:  
a) El representante legal no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
b) La persona jurídica no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

6 

PARA PERSONA NATURAL 

Certificado de antecedentes fiscales del cotizante, expedido por la Contraloría General de la República, en el 
que se verificará:  
a) La persona Natural no se encuentra reportada como responsable fiscal. 
 b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello 
PARA PERSONA JURÍDICA 

Certificado de antecedentes fiscales del proponente del representante legal y de la persona jurídica, expedido 
por la Contraloría General de la República, en el que se verificará:  
a) El representante legal no se encuentra reportado como responsable fiscal.  
b) La persona jurídica no se encuentra reportado como responsable fiscal.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  

[X]   
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COTIZANTE 1: ARISE GLOBAL SAS 
NIT/CC: 901600646-0  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 
 

7 

PARA PERSONA NATURAL 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del cotizante, expedido por la 
Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) La persona Natural no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
 

PARA PERSONA JURÍDICA 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del representante legal, expedido 
por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) El representante legal no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir. 
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
 
 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

[X]    
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COTIZANTE 1: ARISE GLOBAL SAS 
NIT/CC: 901600646-0  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

8 

PARA PERSONA NATURAL: 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona natural, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara de comercio 
o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral 

 [X]  

9 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 
 a) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar.  
b) La persona Natural no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
 

 

 [X]  
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CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, 
en el que se verificará:  
a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar.  
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más 
c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da dicha Facultad.  
d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
e) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar.  
f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
g) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
 
 NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

10 

PARA PERSONA NATURAL: 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: El cotizante persona natural 
debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados 
de afiliación respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la 
cotización junto con la planilla correspondiente. Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la cotización. 
En caso de modificarse la fecha de presentación de la cotización, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la solicitud de 
cotización. La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de 
salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 PARA PERSONA JURIDICA 

[X]    
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EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: Certificado de pago y 
cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales 
y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003). La 
anterior certificación deberá constar que se encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) 
MESES anteriores a la presentación de la cotización. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis 
(6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. La información 
presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo cual 
deberá adjuntarse el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y 
tarjeta profesional. En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser firmada por el representante legal de 
la persona jurídica 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o uniones temporales, la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que las integren de manera 
individual 

11 

PARA PERSONA NATURAL: 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y Certificado expedido por la ARL 
respecto al cumplimiento del SG-SST y los estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 
del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no aplica 
para personas naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado no se genere 
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta 
que es persona natural y para la ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) no realizará 
subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución 0312 de 2019.  
 
PARA PERSONA JURIDICA 
Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje 
mínimo de 86% (Aceptable) 
 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

X   
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CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

12 

PARA PERSONA NATURAL: 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).  
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la persona natural. 
 

PARA PERSONA JURÍDICA: 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).  
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la persona jurídica. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X   

13 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades, en el que se verificará: 
 a) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo) 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

[X]    

14 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente diligenciado 

[X    
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NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

15 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 

temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
 
 

[X   

16 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA: 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y anti soborno para contratistas, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X   

17 

PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

Documento privado que crea el Consorcio o Unión Temporal con fecha de constitución no mayor a la fecha 
de presentación de la cotización, debidamente diligenciado y firmado por el cotizante, el cual deberá: 1. 
Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de 
uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la cotización y en la 
ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido 2. Acreditar que la duración del 
consorcio o unión temporal debe extenderse por el plazo del contrato, su liquidación y un (1) año más. 3. La 

  X 
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CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. NOTA. Experiencia del consorcio o Unión Temporal: Cuando las actividades 
correspondientes hayan sido ejecutadas por el cotizante o por uno de sus miembros bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del cotizante o de uno de sus 
miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el cotizante hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 

 

Concepto 

 

De acuerdo con lo anterior, se establece que la cotización presentada por ARISE GLOBAL SAS solicitadas / No cumple con los documentos mínimos solicitados para 

la presentación de la cotización, conforme lo establecido en la solicitud de cotización y sus anexos (si aplican), por la siguiente razón:).  

 Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica, en el que se verificará: La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad económica que consta en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o autoridad competente.  El cotizante presenta RUT, pero la actividad económica registrada, no tiene relación con el objeto a contratar. 

 Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará:  
El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar, y la actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. El 
cotizante presenta certificado de existencia y representación legal, pero el objeto social y la actividad económica registrada, no tiene relación con el objeto a 
contratar. 

 

 

 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSF100 

PROCESO GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS  VERSIÓN: 13 

CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO  
CONTRATACIÓN DIRECTA 

VIGENCIA: 2025-02-28 

PAGINA: 29 de 81 

 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  

    NIT: 890.680.062-2 
 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

COTIZANTE 2: EQUIPOS CASABLANCA SAS 
NIT/CC: 900.469.101-4  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES 

1 

NOTA TECNICA N° 01: El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de liquidación sobre el cumplimiento de 

contratos que reúnan las 
siguientes características: 
1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) 

años contado antes de la fecha de 
presentación de ofertas. 
2. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de 

los contratos que cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente solicitud de cotización. La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia 
deberá ser como mínimo el 

setenta y cinco (75%) del presupuesto del presente proceso. 
3.Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso.  
4. Este documento de certificación o liquidación deberá contener las siguientes características: 

A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
B. Nombre o razón social e identificación del contratista 
C. Objeto del contrato. 

D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
F. El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja como representante legal en caso de entidades privadas que certifican y La 

certificación y/o acta de liquidación, debe ser emitida por el funcionario competente del ente público. 
G. Dirección y teléfonos. 
H. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

I. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
4. No se Admiten auto certificaciones.  
 

[X].   

DOCUMENTOS MÍNIMOS SOLICITADOS 

1 

Para persona natural o jurídica: 
Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de Bienes, Servicios u Obra" (Ver formato), 
en el que se verificará:  
a) Valores unitarios.  
b) Impuestos aplicables. 
c) Número de ítems. 
d) Descripción de las especificaciones técnicas.  

[X]   
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EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

e) Cantidades requeridas. 
 f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas. 
 g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización.  
h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA COTIZACIÓN. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
 

2 

PARA PERSONA NATURAL: 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona Natural o documento de identificación legible. 

 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces documento de 

identificación legible. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTANOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo indicado en este numeral. 

[X]   

3 

PARA PERSONA NATURAL: Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar. (Ley 1861 de 
2017, art. 42).  
PARA PERSONA JURÍDICA: Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar del Representante 
Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces. (Ley 1861 de 2017, art. 42). 
 NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

[X   

4 

PARA PERSONA NATURAL: Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del cotizante, 
expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará: 
a) La persona Natural no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota: En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello de la misma.  
 

X 
 Fue consultada  por la 

Universidad de 

Cundinamarca 
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

PARA PERSONA JURÍDICA: Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del 
representante legal, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) El representante legal no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
NOTA:  En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numera 

5 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado de antecedentes disciplinarios del cotizante, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:  
a) La persona Natural no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
PARA PERSONA JURÍDICA: Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal y de la 
persona jurídica, expedido por la Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:  
a) El representante legal no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
b) La persona jurídica no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

[X]    

6 

PARA PERSONA NATURAL 

Certificado de antecedentes fiscales del cotizante, expedido por la Contraloría General de la República, en el 
que se verificará:  

[X]    
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

a) La persona Natural no se encuentra reportada como responsable fiscal. 
 b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello 
PARA PERSONA JURÍDICA 

Certificado de antecedentes fiscales del proponente del representante legal y de la persona jurídica, expedido 
por la Contraloría General de la República, en el que se verificará:  
a) El representante legal no se encuentra reportado como responsable fiscal.  
b) La persona jurídica no se encuentra reportado como responsable fiscal.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

7 

PARA PERSONA NATURAL 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del cotizante, expedido por la 
Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) La persona Natural no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
 

PARA PERSONA JURÍDICA 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del representante legal, expedido 
por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) El representante legal no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir. 

[X   
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
 
 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

8 

PARA PERSONA NATURAL: 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona natural, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara de comercio 
o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral 

[X]    

9 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 
 a) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar.  

[X]    
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

b) La persona Natural no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
 

 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, 
en el que se verificará:  
a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar.  
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más 
c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da dicha Facultad.  
d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
e) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar.  
f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
g) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
 
 NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

10 

PARA PERSONA NATURAL: 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: El cotizante persona natural 
debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados 
de afiliación respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la 
cotización junto con la planilla correspondiente. Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha 

[X]   
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la cotización. 
En caso de modificarse la fecha de presentación de la cotización, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la solicitud de 
cotización. La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de 
salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 PARA PERSONA JURIDICA 
Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: Certificado de pago y 
cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales 
y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003). La 
anterior certificación deberá constar que se encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) 
MESES anteriores a la presentación de la cotización. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis 
(6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. La información 
presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo cual 
deberá adjuntarse el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y 
tarjeta profesional. En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser firmada por el representante legal de 
la persona jurídica 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o uniones temporales, la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que las integren de manera 
individual 
 

11 

PARA PERSONA NATURAL: 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y Certificado expedido por la ARL 
respecto al cumplimiento del SG-SST y los:  Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 
0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no 
aplica para personas naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado no se 
genere subcontratación. El cotizante que esté en esta condición deberá adjuntar certificación en la cual 

[X]    
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

manifiesta que es persona natural y para la ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) no realizará 
subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución 0312 de 2019.  
 
PARA PERSONA JURIDICA 
Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje 
mínimo de 86% (Aceptable) 
 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

12 

PARA PERSONA NATURAL: 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).  
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la persona natural. 
 

PARA PERSONA JURÍDICA: 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).  
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la persona jurídica. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X]   

13 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades, en el que se verificará: 
 a) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo) 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

[X]]   
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EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

 

14 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente diligenciado 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X]    

15 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X]   

16 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA: 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para contratistas, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X]    

17 

PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

Documento privado que crea el Consorcio o Unión Temporal con fecha de constitución no mayor a la fecha 
de presentación de la cotización, debidamente diligenciado y firmado por el cotizante, el cual deberá: 1. 
Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de 
uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, 

  [X] 
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la cotización y en la 
ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido 2. Acreditar que la duración del 
consorcio o unión temporal debe extenderse por el plazo del contrato, su liquidación y un (1) año más. 3. La 
designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. NOTA. Experiencia del consorcio o Unión Temporal: Cuando las actividades 
correspondientes hayan sido ejecutadas por el cotizante o por uno de sus miembros bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del cotizante o de uno de sus 
miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el cotizante hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 

 

CONCEPTO 

De acuerdo con lo anterior, se establece que la cotización presentada por EQUIPOS CASABLANCA SAS    cumple con los documentos mínimos solicitados para la 

presentación de la cotización, conforme lo establecido en la solicitud de cotización y sus anexos (si aplican. 

 

COTIZANTE 3: SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES SYC S.A.S. 
NIT/CC: 901123623-5  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES 

1 

NOTA TECNICA N° 01: El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de liquidación sobre el cumplimiento de 

contratos que reúnan las 
siguientes características: 
1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) 

años contado antes de la fecha de 
presentación de ofertas. 
2. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de 

los contratos que cumplan con los 

 [X].  
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

requisitos establecidos en la presente solicitud de cotización. La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia 

deberá ser como mínimo el 
setenta y cinco (75%) del presupuesto del presente proceso. 
3.Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. 

4. Este documento de certificación o liquidación deberá contener las siguientes características: 
A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
B. Nombre o razón social e identificación del contratista 

C. Objeto del contrato. 
D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

F. El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja como representante legal en caso de entidades privadas que certifican y La 
certificación y/o acta de liquidación, debe ser emitida por el funcionario competente del ente público. 
G. Dirección y teléfonos. 

H. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
I. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
4. No se Admiten auto certificaciones.  
 

DOCUMENTOS MÍNIMOS SOLICITADOS 

1 

Para persona natural o jurídica: 
Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de Bienes, Servicios u Obra" (Ver formato), 
en el que se verificará:  
a) Valores unitarios.  
b) Impuestos aplicables. 
c) Número de ítems. 
d) Descripción de las especificaciones técnicas.  
e) Cantidades requeridas. 
 f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas. 
 g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización.  
h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA COTIZACIÓN. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
 

[X]   
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CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

2 

PARA PERSONA NATURAL: 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona Natural o documento de identificación legible. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces documento de 
identificación legible. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTANOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo indicado en este numeral. 

[X]   

3 

PARA PERSONA NATURAL: Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar. (Ley 1861 de 
2017, art. 42).  
PARA PERSONA JURÍDICA: Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar del Representante 
Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces. (Ley 1861 de 2017, art. 42). 
 NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

[X   

4 

PARA PERSONA NATURAL: Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del cotizante, 
expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará: 
a) La persona Natural no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota: En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello de la misma.  
 
PARA PERSONA JURÍDICA: Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del 
representante legal, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) El representante legal no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 

[X]    
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CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

NOTA:  En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numera 

5 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado de antecedentes disciplinarios del cotizante, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:  
a) La persona Natural no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
PARA PERSONA JURÍDICA: Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal y de la 
persona jurídica, expedido por la Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:  
a) El representante legal no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
b) La persona jurídica no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

[X]    

6 

PARA PERSONA NATURAL 

Certificado de antecedentes fiscales del cotizante, expedido por la Contraloría General de la República, en el 
que se verificará:  
a) La persona Natural no se encuentra reportada como responsable fiscal. 
 b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello 
PARA PERSONA JURÍDICA 

[X]    
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EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

Certificado de antecedentes fiscales del proponente del representante legal y de la persona jurídica, expedido 
por la Contraloría General de la República, en el que se verificará:  
a) El representante legal no se encuentra reportado como responsable fiscal.  
b) La persona jurídica no se encuentra reportado como responsable fiscal.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 
 

7 

PARA PERSONA NATURAL 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del cotizante, expedido por la 
Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) La persona Natural no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del representante legal, expedido 
por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) El representante legal no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir. 
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 

[X   
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NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

8 

PARA PERSONA NATURAL: 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona natural, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara de comercio 
o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización 
 

PARA PERSONA JURÍDICA: 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral 

 [X]  

9 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 
 a) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar.  
b) La persona Natural no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  

 [X]  
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d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
 

 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, 
en el que se verificará:  
a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar.  
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más 
c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da dicha Facultad.  
d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
e) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar.  
f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
g) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
 
 NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

10 

PARA PERSONA NATURAL: 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: El cotizante persona natural 
debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados 
de afiliación respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la 
cotización junto con la planilla correspondiente. Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la cotización. 
En caso de modificarse la fecha de presentación de la cotización, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la solicitud de 
cotización. La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 

[X]   
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EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de 
salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 PARA PERSONA JURIDICA 
Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: Certificado de pago y 
cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales 
y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003). La 
anterior certificación deberá constar que se encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) 
MESES anteriores a la presentación de la cotización. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis 
(6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. La información 
presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo cual 
deberá adjuntarse el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y 
tarjeta profesional. En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser firmada por el representante legal de 
la persona jurídica 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o uniones temporales, la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que las integren de manera 
individual 
 

11 

PARA PERSONA NATURAL: 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y Certificado expedido por la ARL 
respecto al cumplimiento del SG-SST y los:  Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 
0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no 
aplica para personas naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado no se 
genere subcontratación. El cotizante que esté en esta condición deberá adjuntar certificación en la cual 
manifiesta que es persona natural y para la ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) no realizará 
subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución 0312 de 2019.  
 
PARA PERSONA JURIDICA 

 [X]  
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Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje 
mínimo de 86% (Aceptable) 
 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

12 

PARA PERSONA NATURAL: 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).  
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la persona natural. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).  
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la persona jurídica. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X]   

13 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades, en el que se verificará: 
 a) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo) 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

[X]]   

14 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 

[X]    
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COTIZANTE 3: SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES SYC S.A.S. 
NIT/CC: 901123623-5  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente diligenciado 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

15 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 

temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X]   

16 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA: 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para contratistas, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X]    

17 

PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

Documento privado que crea el Consorcio o Unión Temporal con fecha de constitución no mayor a la fecha 
de presentación de la cotización, debidamente diligenciado y firmado por el cotizante, el cual deberá: 1. 
Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de 
uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la cotización y en la 
ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido 2. Acreditar que la duración del 
consorcio o unión temporal debe extenderse por el plazo del contrato, su liquidación y un (1) año más. 3. La 

  [X] 
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COTIZANTE 3: SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES SYC S.A.S. 
NIT/CC: 901123623-5  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. NOTA. Experiencia del consorcio o Unión Temporal: Cuando las actividades 
correspondientes hayan sido ejecutadas por el cotizante o por uno de sus miembros bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del cotizante o de uno de sus 
miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el cotizante hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 

 

 

 

 

 

CONCEPTO  

De acuerdo con lo anterior, se establece que la cotización presentada por SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES SYC SAS   no cumple con las condiciones 

técnicas adicionales y documentos mínimos solicitados para la presentación de la cotización, conforme lo establecido en la solicitud de cotización y sus anexos (si 

aplican). Por la siguiente razón. 

 El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de liquidación sobre el cumplimiento de contratos, Los objetos de los contratos a acreditar 

deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso: El cotizante presenta una certificación que no tiene relación con la naturaleza 

del objeto a contratar del presente proceso.  

 Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica, en el que se verificará: La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad económica que consta en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o autoridad competente.  El cotizante presenta RUT, pero la actividad económica registrada, no tiene relación con el objeto a contratar. 
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 Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: El objeto social debe ser 
afín a la naturaleza del objeto a contratar, y la actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. El cotizante presenta certificado 
de existencia y representación legal, pero el objeto social y la actividad económica registrada, no tiene relación con el objeto a contratar. 

 

 Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable: El cotizante presenta 
una certificación que indica fecha de 14/03/2024, se debe realizar anualmente. 

 

 

 

COTIZANTE 5: GECO COLOMBIA INGENIEROS SAS. 
NIT/CC: 901.477.379-1  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES 

1 

NOTA TECNICA N° 01: El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de liquidación sobre el cumplimiento de 
contratos que reúnan las 
siguientes características: 

1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) 
años contado antes de la fecha de 
presentación de ofertas. 

2. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de 
los contratos que cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente solicitud de cotización. La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia 

deberá ser como mínimo el 
setenta y cinco (75%) del presupuesto del presente proceso. 
3.Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso.  

4. Este documento de certificación o liquidación deberá contener las siguientes características: 
A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
B. Nombre o razón social e identificación del contratista 

C. Objeto del contrato. 
D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
F. El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja como representante legal en caso de entidades privadas que certifican y La 

certificación y/o acta de liquidación, debe ser emitida por el funcionario competente del ente público. 
G. Dirección y teléfonos. 
H. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

[X].   
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COTIZANTE 5: GECO COLOMBIA INGENIEROS SAS. 
NIT/CC: 901.477.379-1  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

I. Cargo del funcionario que expide la certificación. 

4. No se Admiten auto certificaciones.  
 

DOCUMENTOS MÍNIMOS SOLICITADOS 

1 

Para persona natural o jurídica: 
Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de Bienes, Servicios u Obra" (Ver formato), 
en el que se verificará:  
a) Valores unitarios.  
b) Impuestos aplicables. 
c) Número de ítems. 
d) Descripción de las especificaciones técnicas.  
e) Cantidades requeridas. 
 f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas. 
 g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización.  
h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA COTIZACIÓN. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
 

[X]   

2 

PARA PERSONA NATURAL: 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona Natural o documento de identificación legible. 
 

PARA PERSONA JURÍDICA: 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces documento de 
identificación legible. 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTANOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo indicado en este numeral. 

[X]   

3 
PARA PERSONA NATURAL: Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar. (Ley 1861 de 
2017, art. 42).  

  [X 
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COTIZANTE 5: GECO COLOMBIA INGENIEROS SAS. 
NIT/CC: 901.477.379-1  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

PARA PERSONA JURÍDICA: Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar del Representante 
Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces. (Ley 1861 de 2017, art. 42). 
 NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

4 

PARA PERSONA NATURAL: Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del cotizante, 
expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará: 
a) La persona Natural no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota: En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello de la misma.  
 
PARA PERSONA JURÍDICA: Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del 
representante legal, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) El representante legal no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
NOTA:  En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numera 

[X]  
Fue consultada  por la 

Universidad de 

Cundinamarca 

  

5 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado de antecedentes disciplinarios del cotizante, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:  
a) La persona Natural no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 

[X]    
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COTIZANTE 5: GECO COLOMBIA INGENIEROS SAS. 
NIT/CC: 901.477.379-1  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

PARA PERSONA JURÍDICA: Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal y de la 
persona jurídica, expedido por la Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:  
a) El representante legal no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
b) La persona jurídica no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

6 

PARA PERSONA NATURAL 

Certificado de antecedentes fiscales del cotizante, expedido por la Contraloría General de la República, en el 
que se verificará:  
a) La persona Natural no se encuentra reportada como responsable fiscal. 
 b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello 
PARA PERSONA JURÍDICA 

Certificado de antecedentes fiscales del proponente del representante legal y de la persona jurídica, expedido 
por la Contraloría General de la República, en el que se verificará:  
a) El representante legal no se encuentra reportado como responsable fiscal.  
b) La persona jurídica no se encuentra reportado como responsable fiscal.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

[X]    
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COTIZANTE 5: GECO COLOMBIA INGENIEROS SAS. 
NIT/CC: 901.477.379-1  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 
 

7 

PARA PERSONA NATURAL 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del cotizante, expedido por la 
Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) La persona Natural no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del representante legal, expedido 
por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) El representante legal no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir. 
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
 
 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

[X]  
Fue consultada  por la 

Universidad de 

Cundinamarca 

  

8 
PARA PERSONA NATURAL: 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona natural, en el que se verificará:  
[X]   
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COTIZANTE 5: GECO COLOMBIA INGENIEROS SAS. 
NIT/CC: 901.477.379-1  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara de comercio 
o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral 

9 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 
 a) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar.  
b) La persona Natural no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
 

 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, 
en el que se verificará:  
a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar.  

[X]   

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSF100 

PROCESO GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS  VERSIÓN: 13 

CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO  
CONTRATACIÓN DIRECTA 

VIGENCIA: 2025-02-28 

PAGINA: 55 de 81 

 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  

    NIT: 890.680.062-2 
 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

COTIZANTE 5: GECO COLOMBIA INGENIEROS SAS. 
NIT/CC: 901.477.379-1  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más 
c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da dicha Facultad.  
d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
e) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar.  
f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
g) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
 
 NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

10 

PARA PERSONA NATURAL: 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: El cotizante persona natural 
debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados 
de afiliación respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la 
cotización junto con la planilla correspondiente. Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la cotización. 
En caso de modificarse la fecha de presentación de la cotización, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la solicitud de 
cotización. La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de 
salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 PARA PERSONA JURIDICA 
Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: Certificado de pago y 
cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales 
y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003). La 

 [X]  
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CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

anterior certificación deberá constar que se encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) 
MESES anteriores a la presentación de la cotización. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis 
(6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. La información 
presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo cual 
deberá adjuntarse el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y 
tarjeta profesional. En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser firmada por el representante legal de 
la persona jurídica 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o uniones temporales, la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que las integren de manera 
individual 
 

11 

PARA PERSONA NATURAL: 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y Certificado expedido por la ARL 
respecto al cumplimiento del SG-SST y los:  Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 
0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no 
aplica para personas naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado no se 
genere subcontratación. El cotizante que esté en esta condición deberá adjuntar certificación en la cual 
manifiesta que es persona natural y para la ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) no realizará 
subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución 0312 de 2019.  
 
PARA PERSONA JURIDICA 
Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje 
mínimo de 86% (Aceptable) 
 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

[X]   

12 PARA PERSONA NATURAL:  [X]  
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Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).  
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la persona natural. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).  
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la persona jurídica. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

13 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades, en el que se verificará: 
 a) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo) 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

 [X]  

14 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente diligenciado 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 [X]  

15 
PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se verificará:  
 [X]  
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a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 

temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

16 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA: 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para contratistas, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 [X]  

17 

PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

Documento privado que crea el Consorcio o Unión Temporal con fecha de constitución no mayor a la fecha 
de presentación de la cotización, debidamente diligenciado y firmado por el cotizante, el cual deberá: 1. 
Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de 
uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la cotización y en la 
ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido 2. Acreditar que la duración del 
consorcio o unión temporal debe extenderse por el plazo del contrato, su liquidación y un (1) año más. 3. La 
designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. NOTA. Experiencia del consorcio o Unión Temporal: Cuando las actividades 
correspondientes hayan sido ejecutadas por el cotizante o por uno de sus miembros bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del cotizante o de uno de sus 

  [X] 
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miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el cotizante hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 
 
 
 
 
 

 

CONCEPTO  

De acuerdo con lo anterior, se establece que la cotización presentada por GECO COLOMBIA INGENIEROS SAS   no cumple con las condiciones técnicas adicionales 

y documentos mínimos solicitados para la presentación de la cotización, conforme lo establecido en la solicitud de cotización y sus anexos (si aplican). Por la siguiente 

razón. 

 Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema Integral 

de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 

de 2003). El cotizante no presenta el documento requerido. 

 Carta de presentación de la cotización: El cotizante no presenta documento requerido. 

 Certificado de inhabilidades e incompatibilidades: El cotizante no presenta documento requerido 

 Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural o jurídica en el que se verificará: El cotizante no presenta el documento. 

 Carta de compromiso para contratistas: El cotizante no presenta el documento requerido. 

 Carta de compromiso anticorrupción y anti soborno para contratistas: El cotizante no presenta el documento requerido.  
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REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES 

1 

NOTA TECNICA N° 03: El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de liquidación sobre el cumplimiento de 

contratos que reúnan las siguientes características: 
1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) 
años contado antes de la fecha de presentación de ofertas. 

2. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de 
los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en la presente solicitud de cotización. La sumatoria de los contratos que se 
pretenda acreditar como experiencia deberá ser como mínimo el setenta y cinco (75%) del presupuesto del presente proceso. 

3.Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso.  
4. Este documento de certificación o liquidación deberá contener las siguientes características: 
A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 

B. Nombre o razón social e identificación del contratista 
C. Objeto del contrato. 
D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 

E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
F. El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja como representante legal en caso de entidades privadas que certifican y La 
certificación y/o acta de liquidación, debe ser emitida por el funcionario competente del ente público. 

G. Dirección y teléfonos. 
H. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
I. Cargo del funcionario que expide la certificación. 

4. No se Admiten auto certificaciones.  
 
 

 

 X   

 
 

DOCUMENTOS MÍNIMOS SOLICITADOS 

1 

Para persona natural o jurídica: 
Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de Bienes, Servicios u Obra" (Ver formato), 
en el que se verificará:  
a) Valores unitarios.  
b) Impuestos aplicables. 
c) Número de ítems. 
d) Descripción de las especificaciones técnicas.  

[X]   
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e) Cantidades requeridas. 
 f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas. 
 g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización.  
h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA COTIZACIÓN. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
 

2 

PARA PERSONA NATURAL: 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona Natural o documento de identificación legible. 

 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces documento de 

identificación legible. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTANOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo indicado en este numeral. 

[X]   

3 

PARA PERSONA NATURAL: Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar. (Ley 1861 de 
2017, art. 42).  
PARA PERSONA JURÍDICA: Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar del Representante 
Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces. (Ley 1861 de 2017, art. 42). 
 NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

[X]   

4 

PARA PERSONA NATURAL: Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del cotizante, 
expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará: 
a) La persona Natural no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota: En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello de la misma.  
 

[X]    
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PARA PERSONA JURÍDICA: Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del 
representante legal, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) El representante legal no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
NOTA:  En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numera 

5 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado de antecedentes disciplinarios del cotizante, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:  
a) La persona Natural no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
PARA PERSONA JURÍDICA: Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal y de la 
persona jurídica, expedido por la Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:  
a) El representante legal no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
b) La persona jurídica no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

[X]    

6 

PARA PERSONA NATURAL 

Certificado de antecedentes fiscales del cotizante, expedido por la Contraloría General de la República, en el 
que se verificará:  

[X]   
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NIT/CC: 900.828.611-1  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

a) La persona Natural no se encuentra reportada como responsable fiscal. 
 b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello 
PARA PERSONA JURÍDICA 

Certificado de antecedentes fiscales del proponente del representante legal y de la persona jurídica, expedido 
por la Contraloría General de la República, en el que se verificará:  
a) El representante legal no se encuentra reportado como responsable fiscal.  
b) La persona jurídica no se encuentra reportado como responsable fiscal.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 
 

7 

PARA PERSONA NATURAL 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del cotizante, expedido por la 
Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) La persona Natural no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota: En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA 

[X]    
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COTIZANTE 6: INGENIERIA Y CALIDAD INTEGRAL  SAS 
NIT/CC: 900.828.611-1  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del representante legal, expedido 
por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) El representante legal no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir. 
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota: En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
 
 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

8 

PARA PERSONA NATURAL: 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona natural, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara de comercio 
o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

[X]    
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COTIZANTE 6: INGENIERIA Y CALIDAD INTEGRAL  SAS 
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral 

9 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 
 a) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar.  
b) La persona Natural no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, 
en el que se verificará:  
a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar.  
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más 
c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da dicha Facultad.  
d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
e) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar.  
f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
g) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
 
 NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

[X]    

10 PARA PERSONA NATURAL: [X]    
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: La cotizante persona natural 
debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados 
de afiliación respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la 
cotización junto con la planilla correspondiente. Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la cotización. 
En caso de modificarse la fecha de presentación de la cotización, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la solicitud de 
cotización. La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de 
salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 PARA PERSONA JURIDICA 
Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: Certificado de pago y 
cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales 
y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003). La 
anterior certificación deberá constar que se encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) 
MESES anteriores a la presentación de la cotización. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis 
(6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. La información 
presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo cual 
deberá adjuntarse el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y 
tarjeta profesional. En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser firmada por el representante legal de 
la persona jurídica 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o uniones temporales, la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que las integren de manera 
individual 

11 

PARA PERSONA NATURAL: 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y Certificado expedido por la ARL 
respecto al cumplimiento del SG-SST y los estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 

X   
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no aplica 
para personas naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado no se genere 
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta 
que es persona natural y para la ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) no realizará 
subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución 0312 de 2019.  
 
PARA PERSONA JURIDICA 
Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje 
mínimo de 86% (Aceptable) 
 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

12 

PARA PERSONA NATURAL: 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).  
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la persona natural. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).  
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la persona jurídica. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X   

13 
PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades, en el que se verificará: 
[X]    
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COTIZANTE 6: INGENIERIA Y CALIDAD INTEGRAL  SAS 
NIT/CC: 900.828.611-1  

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

 a) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo) 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

14 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural o jurídica en el que se 
verificará: a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de 
Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y 
pie de página (Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente diligenciado 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X    

15 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
 
 

[X   

16 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA: 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y anti soborno para contratistas, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

X   
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CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

17 

PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

Documento privado que crea el Consorcio o Unión Temporal con fecha de constitución no mayor a la fecha 
de presentación de la cotización, debidamente diligenciado y firmado por el cotizante, el cual deberá: 1. 
Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de 
uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la cotización y en la 
ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido 2. Acreditar que la duración del 
consorcio o unión temporal debe extenderse por el plazo del contrato, su liquidación y un (1) año más. 3. La 
designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. NOTA. Experiencia del consorcio o Unión Temporal: Cuando las actividades 
correspondientes hayan sido ejecutadas por el cotizante o por uno de sus miembros bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del cotizante o de uno de sus 
miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el cotizante hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 

  X 

CONCEPTO 

De acuerdo con lo anterior, se establece que la cotización presentada por INGENIERIA Y CALIDAD INTEGRAL SAS, cumple con los documentos mínimos solicitados 

para la presentación de la cotización, conforme lo establecido en la solicitud de cotización y sus anexos (si aplican. 
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COTIZANTE 7: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L SAS 
NIT/CC: 830.136.037-8 

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES 

1 

NOTA TECNICA N° 03: El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de liquidación sobre el cumplimiento de 

contratos que reúnan las siguientes características: 
1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) 
años contado antes de la fecha de presentación de ofertas. 

2. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de 
los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en la presente solicitud de cotización. La sumatoria de los contratos que se 
pretenda acreditar como experiencia deberá ser como mínimo el setenta y cinco (75%) del presupuesto del presente proceso. 

3.Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso.  
4. Este documento de certificación o liquidación deberá contener las siguientes características: 
A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 

B. Nombre o razón social e identificación del contratista 
C. Objeto del contrato. 
D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 

E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
F. El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja como representante legal en caso de entidades privadas que certifican y La 
certificación y/o acta de liquidación, debe ser emitida por el funcionario competente del ente público. 

G. Dirección y teléfonos. 
H. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
I. Cargo del funcionario que expide la certificación. 

4. No se Admiten auto certificaciones.  
 
 

 

 X   

 
 

DOCUMENTOS MÍNIMOS SOLICITADOS 

1 

Para persona natural o jurídica: 
Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de Bienes, Servicios u Obra" (Ver formato), 
en el que se verificará:  
a) Valores unitarios.  
b) Impuestos aplicables. 
c) Número de ítems. 
d) Descripción de las especificaciones técnicas.  

[X]   
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

e) Cantidades requeridas. 
 f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas. 
 g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización.  
h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA COTIZACIÓN. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
 

2 

PARA PERSONA NATURAL: 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona Natural o documento de identificación legible. 

 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces documento de 

identificación legible. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTANOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo indicado en este numeral. 

[X]   

3 

PARA PERSONA NATURAL: Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar. (Ley 1861 de 
2017, art. 42).  
PARA PERSONA JURÍDICA: Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar del Representante 
Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces. (Ley 1861 de 2017, art. 42). 
 NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

X]   

4 

PARA PERSONA NATURAL: Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del cotizante, 
expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará: 
a) La persona Natural no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota: En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello de la misma.  
 

[X]    
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

PARA PERSONA JURÍDICA: Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del 
representante legal, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) El representante legal no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
NOTA:  En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numera 

5 

PARA PERSONA NATURAL: Certificado de antecedentes disciplinarios del cotizante, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:  
a) La persona Natural no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
PARA PERSONA JURÍDICA: Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal y de la 
persona jurídica, expedido por la Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:  
a) El representante legal no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
b) La persona jurídica no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

[X]    

6 

PARA PERSONA NATURAL 

Certificado de antecedentes fiscales del cotizante, expedido por la Contraloría General de la República, en el 
que se verificará:  

[X]   
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

a) La persona Natural no se encuentra reportada como responsable fiscal. 
 b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello 
PARA PERSONA JURÍDICA 

Certificado de antecedentes fiscales del proponente del representante legal y de la persona jurídica, expedido 
por la Contraloría General de la República, en el que se verificará:  
a) El representante legal no se encuentra reportado como responsable fiscal.  
b) La persona jurídica no se encuentra reportado como responsable fiscal.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 
 

7 

PARA PERSONA NATURAL 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del cotizante, expedido por la 
Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) La persona Natural no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir.  
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota: En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA 

[X]    
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del representante legal, expedido 
por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará:  
a) El representante legal no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir. 
b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
Nota: En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la 
consulta y dejará constancia de ello. 
 
 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

8 

PARA PERSONA NATURAL: 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona natural, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara de comercio 
o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe 
corresponder la actividad económica que consta en el Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

 [X]  
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral 

9 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 
 a) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar.  
b) La persona Natural no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, 
en el que se verificará:  
a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar.  
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más 
c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da dicha Facultad.  
d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
e) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar.  
f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
g) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
 
 NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

 [X]  

10 PARA PERSONA NATURAL: [X]    
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No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: La cotizante persona natural 
debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados 
de afiliación respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la 
cotización junto con la planilla correspondiente. Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la cotización. 
En caso de modificarse la fecha de presentación de la cotización, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la solicitud de 
cotización. La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de 
salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 PARA PERSONA JURIDICA 
Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: Certificado de pago y 
cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales 
y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003). La 
anterior certificación deberá constar que se encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) 
MESES anteriores a la presentación de la cotización. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis 
(6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. La información 
presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo cual 
deberá adjuntarse el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y 
tarjeta profesional. En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser firmada por el representante legal de 
la persona jurídica 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o uniones temporales, la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que las integren de manera 
individual 

11 

PARA PERSONA NATURAL: 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y Certificado expedido por la ARL 
respecto al cumplimiento del SG-SST y los estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 

X   
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CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). Aclaración: Dicha exigencia no aplica 
para personas naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado no se genere 
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta 
que es persona natural y para la ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) no realizará 
subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución 0312 de 2019.  
 
PARA PERSONA JURIDICA 
Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje 
mínimo de 86% (Aceptable) 
 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 

12 

PARA PERSONA NATURAL: 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).  
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la persona natural. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:  
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).  
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la persona jurídica. 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X   

13 
PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades, en el que se verificará: 
[X]    
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COTIZANTE 7: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L SAS 
NIT/CC: 830.136.037-8 

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

 a) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo) 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
lo indicado en este numeral. 
 

14 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural o jurídica en el que se 
verificará: a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de 
Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y 
pie de página (Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente diligenciado 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

[X    

15 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del cons orcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
 
 

[X   

16 

PARA PERSONA NATURAL O JURIDICA: 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y anti soborno para contratistas, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página 
(Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 

NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

X   
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COTIZANTE 7: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L SAS 
NIT/CC: 830.136.037-8 

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

17 

PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

Documento privado que crea el Consorcio o Unión Temporal con fecha de constitución no mayor a la fecha 
de presentación de la cotización, debidamente diligenciado y firmado por el cotizante, el cual deberá: 1. 
Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de 
uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la cotización y en la 
ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido 2. Acreditar que la duración del 
consorcio o unión temporal debe extenderse por el plazo del contrato, su liquidación y un (1) año más. 3. La 
designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. NOTA. Experiencia del consorcio o Unión Temporal: Cuando las actividades 
correspondientes hayan sido ejecutadas por el cotizante o por uno de sus miembros bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del cotizante o de uno de sus 
miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el cotizante hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 

  X 

Concepto 

 

De acuerdo con lo anterior, se establece que la cotización presentada por ARISE GLOBAL SAS solicitadas / No cumple con los documentos mínimos solicitados para 

la presentación de la cotización, conforme lo establecido en la solicitud de cotización y sus anexos (si aplican), por la siguiente razón:).  

 Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica, en el que se verificará: La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad económica que consta en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o autoridad competente.  El cotizante presenta RUT, pero la actividad económica registrada, no tiene relación con el objeto a contratar. 
 

 Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará:  

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar, y la actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar. El 
cotizante presenta certificado de existencia y representación legal, pero el objeto social y la actividad económica registrada, no tiene relación con el objeto a 
contratar. 

 

 

 

6. SUBSANABILIDAD 
 
De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y 
ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de Contratación No. 003 de fecha 
03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados deberán presentar subsanación en el término (fecha y hora) y medio (correo electrónico) establecido en el 
cronograma del proceso.  
 
Los cotizantes a subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre 
de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206, su parágrafo de subsanabilidad:  

 
“PARÁGRAFO: SUBSANABILIDAD: […] En ningún caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, 

ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los requisitos 
recolectadas con fecha posterior al cierre de la misma” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 
 
7. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 
 

No. COTIZANTE  NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 ARISE GLOBAL SAS  901.600.646-0  X  

2 EQUIPOS CASA BLANCA SAS 900.469.101-4 X   

3 SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES  SAS 901.123.623-5  X  

4 DICAR SOLUCIONES E INGENIERIA SAS 901.353.359-1   X 

5 GECO COLOMBIA INGENIEROS SAS  901.477.379-1  X  
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No. COTIZANTE  NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

6 INGENIERIA Y CALIDAD INGECAL SAS 900.828.611-1 X   

7 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES AYL SAS  830.136.037-8  X  

 
8. CONCLUSIÓN  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos técnicos adicionales y los requisitos documentales, el área 
solicitante, con el fin de garantizar la igualdad de condiciones para la selección de la cotización más favorable, recomienda la subsanación de las cotizaciones que no 
cumplen con los requisitos exigidos, conforme a los términos establecidos por la entidad.  
 

 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 
 

FIRMA 

NOMBRE: Yenny Adriana Rodríguez Díaz 

CARGO: Profesional adscrito a Seguridad y Salud en el Trabajo Extensión Soacha   

32.1-41.1 
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